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1. INTRODUCCIÓN 
 
El propósito del presente Manual de Procedimientos es detallar de forma clara y precisa, los pasos 
que se llevan cabo en los procedimientos internos del Programa Piloto Integral de Combate la 
Pobreza Urbana (PPICPU).   

Este servirá de herramienta para llevar a cabo las diferentes actividades, según lo indica la Guía 
Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público, y así poder 
cumplir con las funciones y alcanzar las metas y objetivos del Programa y coadyuvar al Plan 
Estratégico del Gobierno PEG 2022-2026, para refundar Honduras, en el largo plazo.  

Adicionalmente, el Manual de Procedimientos, contribuye a una mejora en los canales de 
comunicación, coordinación e integración a los diferentes procedimientos que se llevan a cabo a 
lo interno como externo del Programa, brindando un conocimiento integral de su organización, de 
las funciones generales que realiza y los procedimientos dentro de la estructura Institucional. 

Finalmente, servirá de consulta permanente para empoderar a todo el personal tanto del Programa 
como de la institución que nos rectora, cumpliendo así con la transparencia y lucha contra la 
corrupción y la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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2. ANTECEDENTES 
 
La Secretaría de Finanzas, desde el año 2000, bajo los lineamientos de la Estrategia de Reducción 
de la Pobreza, a través del Programa Piloto Integral de Combate a la Pobreza Urbana (PPICPU), 
lleva a cabo actividades innovadoras en el arte y la cultura como un instrumento de creación e 
inclusión social, brindando la oportunidad a cientos de niños, niñas y jóvenes en edades de 7-14 
años, de ocupar su tiempo libre a través de la enseñanza del arte y la cultura, mediante las 
Disciplinas de: Música, Teatro, Artes Visuales, Danza y Computación;  contribuyendo así, al 
desarrollo integral, a tener otra visión de su realidad, descubrir sus talentos, creatividad, expresión 
corporal, y prepararse en el área tecnológica, de cada uno de los beneficiarios del Programa. 

 
1. Marco Legal de Creación 

 
El marco legal que rige el Manual de Procedimientos se detalla bajo los lineamientos de la Guía 
Metodológica para la Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público:  
 
• Decreto Legislativo 131-1982, Constitución de República.  

• Plan de Gobierno para Refundar Honduras. (2022-2026).  

• Decreto Ejecutivo PCM-05-2022 del 6 de abril del 2022, Creación de la Secretaría de Estado en 
los Despachos de Transparencia y lucha Contra la Corrupción (STLCC).  

• Decreto Ejecutivo PCM-008-97, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Competencias 
del Poder Ejecutivo.  

• Decreto Legislativo No.14-2002, Ley Orgánica del Tribunal Superior de Cuentas.  

• Decreto Ejecutivo No.26-2007, Ley de Creación de la Oficina Nacional de Desarrollo Integral del 
Control Interno de las Instituciones Públicas (ONADICI).  

• Acuerdo Administrativo TSC No.02/2021, Marco Rector del Control Interno Institucional de los 
Recursos Públicos (MARCI).  

• Decreto Legislativo No.146-86, Ley General de la Administración Pública.  

• Decreto Legislativo No.152-87, Ley de Procedimiento Administrativo.  

• Decreto Ejecutivo No.225-2002, Ley de Simplificación Administrativa.  

• Decreto Legislativo No.170-2006, Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública y su 
Reglamento. Acuerdo SE-014-2014.  

• Decreto Legislativo No.263-2013, Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los 
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno.  

• Decreto Legislativo No. 266-2013, Ley para Optimizar la Administración Pública, Mejorar los 
Servicios a la Ciudadanía y Fortalecimiento de la Transparencia en el Gobierno.  
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• Decreto Legislativo No.157-2023, del 16 de enero del 2023, Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2023. 
• Guías de Implementación de las Normas de Control Interno Institucional /ONADICI /2018.  

• Decreto Legislativo No.157-2023, del 16 de enero del 2023, Presupuesto General de Ingresos y 
Egresos de la República y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2023. 

• Ley de Contratación del Estado, (Decreto 148-85 del 29 de septiembre de 1985). 
• Demás Leyes de Aplicación General. 

 
 

Misión 

Desarrollar nuevos modelos de combate a la pobreza con un enfoque integral, brindando 
oportunidades de desarrollo con un abordaje participativo, integral y multisectorial, acorde con el 
Plan de Gobierno para la Refundación ya establecido y en coordinación con las políticas de la 
Secretaría de Finanzas y su compromiso de responsabilidad social.  

 

Visión 

Promover el capital y desarrollo humano con una atención integral, capacitación técnica y 
estimulación artística cultural a poblaciones altamente vulnerables.  

 

Objetivos Estratégicos 
 
• El objetivo estratégico #1 SEFIN, que dice: Mejorar la supervisión, el control y el análisis de la 

ejecución financiera de los fondos públicos para que las autoridades realicen los ajustes 
oportunos.  

• El objetivo estratégico #5 SEFIN, Mejorar los servicios de tecnología de la información y 
comunicación para optimizar, la supervisión, control y análisis de la ejecución financiera. 
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Valores 
 

• Ética: Valor que rigen la conducta de las personas y como se relaciona con los demás, el cual 

nos permite tomar decisiones responsables, y nos brinda un conjunto de herramientas, como 

códigos éticos y principios, que nos permite reflexionar sobre la democracia, igualdad, libertad 

y tolerancia. 

 

• Responsabilidad: Capacidad para actuar de manera correcta o acorde a lo esperado, en cada 

una de las tareas asignadas o de nuestras acciones para el cumplimiento de las metas del 

Programa, que requieren del conocimiento de todos los miembros del equipo, la mutua ayuda, 

respetando las normativas existentes. 

 

• Compromiso: Es la Disposición y acuerdo entre las partes para asumir las responsabilidades 

que se espera se cumplan por ambas partes para el servicio a los demás, con el más alto 

desempeño profesional. 

 

• Excelencia: Virtud, talento o cualidad, para brindar nuestro mayor esfuerzo para obtener los 

mejores resultados de manera sostenida en el tiempo, utilizando eficientemente los recursos y 

optimizando la calidad de nuestros servicios.  

 

• Solidaridad: Colaborar conjuntamente para el logro efectivo de los objetivos y metas 

propuestas del Programa, poniendo en práctica continua la micro y macro habilidades para 

mantener las relaciones humanas y contribuir a la sociedad con un comportamiento cultural 

positivo. 

 

• Respeto: Es el reconocimiento del valor inherente de los derechos innatos de los individuos y 

de la sociedad, los cuales deben ser reconocidos para lograr que las personas se 

comprometan con la misión, visión y objetivos del Programa, considerando a todas las 

personas y el ambiente laboral como lo más importante. 

 
 

Alcance o Ámbito de Competencia 
 
Contar con las reglas y pautas a seguir en cada uno de los procedimientos que rigen al Programa, 
y las responsabilidades que conlleva en los diferentes niveles jerárquicos que lo ejecutan. 
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3. JUSTIFICACIÓN DEL MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 

 

Servir de guía para el diario accionar del personal en los diferentes niveles jerárquicos, 
brindándoles un conocimiento integral de cómo se realizan los procedimientos al interno 
y externo del Programa, ejecutados en cada uno de los ámbitos administrativos, artísticos, 
técnicos y culturales, en términos de atribuciones, competencias y obligaciones.  

 
La elaboración del Manual de Procedimientos, responde a lo establecidos en el Plan Anual 
para la Implementación del Marco Rector del Control Interno Institucional de los Recursos 
Públicos (MARCI), conforme a los Lineamientos establecidos por la Oficina Nacional de 
Desarrollo Integral de Control Interno ONADICI. 
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4. ESTRUCTURA ORGANIZACIONAL 
 
Redactar el texto acorde a los lineamientos establecidos en la “Guía Metodológica para la 
Elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Público”. Esta sección del documento 
incluye el organigrama de la institución que está elaborando su manual de procedimientos. 
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5. IDENTIFICACIÓN DE FUNCIONES SUSTANTIVAS 
 

 

• El Programa Piloto Integral de Combate a la Pobreza Urbana (PPICPU), bajo los lineamientos 
de la Estrategia de Reducción de la Pobreza, Convenio de Préstamo, BID 1066/SF-HO, tiene 
como base llevar a cabo actividades innovadoras en el arte y la cultura como un instrumento 
de creación e inclusión social, brindando la oportunidad a niños, niñas y jóvenes en edades de 
7-14 años, de ocupar su tiempo libre a través de la enseñanza del arte y la cultura. 

 
 
• PPICPU, brinda servicios de arte y cultura, en 5 disciplinas artísticas y técnica en: Música, 

Teatro, Artes Visuales, Danza y Computación. 
 
• Brindar Otros servicios como atención psicosocial para niños y sus padres, servicios de 

alimentación para los beneficiarios y compras de equipo y materiales.  
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6. IDENTIFICACIÓN DE PROCEDIMIENTOS SUSTANTIVOS 

Funciones Sustantivas Procedimientos a Incluir en el Manual 

 

 

 

El Programa Piloto Integral de Combate a la 
Pobreza Urbana (PPICPU), bajo los 

lineamientos de la Estrategia de Reducción 
de la Pobreza, Convenio de Préstamo, BID 
1066/SF-HO, tiene como base llevar a cabo 

actividades innovadoras en el arte y la 
cultura como un instrumento de creación e 
inclusión social, brindando la oportunidad a 
niños, niñas y jóvenes en edades de 7-14 

años, de ocupar su tiempo libre a través de la 
enseñanza del arte y la cultura. 

PR-PPICPU-001 Matricula de Beneficiarios 

• Elaboración de Plan de Medios 

• Matricula 

• Elaboración de Informe  

PR-PPICPU-002 Manejo y Actualización de 
Expedientes 

• Ubicación y Preparación del Espacio Físico para 
los Archivos. 

• Selección de Expedientes 

• Ordenamiento de Expedientes 

• Control, Custodia y Préstamo de los 
Expedientes. 

PR-PPICPU-007 Recontratación de Personal 

• Aprobación de la Contratación y/o 
Recontratación del Personal por parte de la 
MAE. 

PR-PPICPU-009 Archivo General de 
Correspondencia. 

• Ubicación y Preparación del Espacio Físico para 
los Archivos. 

• Organización de documentación a archivar. 

• Control y Custodia de los Archivos 

El PPICPU, brinda servicios de arte y cultura, 
en 5 disciplinas artísticas y técnica en: 

Música, Teatro, Artes Visuales, Danza y 
Computación. 

 

PR-PPICPU-003 Jornalización de Contenidos 
Académicos-Artísticos 

• Solicitud de Elaboración de Planes de trabajo, 
Planes de clases y cronogramas de actividades. 

• Jornalización de las Diferentes Disciplinas 
Artísticas y Técnica. 

• Elaboración de plan de trabajo, planes de clase y 
cronograma de actividades de las disciplinas 
Artísticas y Técnica. 

PR-PPICPU-007 Recontratación de Personal 

• Aprobación de la Contratación y/o Recontratación 
del Personal por parte de la MAE. 
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Brindar Otros servicios como atención 
psicosocial para niños y sus padres, servicios 

de alimentación para los beneficiarios y 
compras de equipo y materiales. 

PR-PPICPU-004 Compras Menores y 
Almacenamiento de materiales. 
 

• Compras Menores por Requerimiento 

• Elaboración de Requerimiento de Compra 
Menor. 

• Revisión y Aprobación de Requerimiento por la 
G.A 

• Apertura de oferta y adjudicación 

• Recepción de Compra 

PR-PPICPU-005 Actualización de Kardex 

• Ingreso de Compra al Kardex 

• Almacenamiento de Materiales 

• Entrega de Materiales y Suministros 

• Elaboración de Informe Trimestral de Bienes de 

Consumo, para Gerencia Administrativa 

PR-PPICPU-006 Administración y Registro de 
Bienes Nacionales. 

• Recepción, revisión e ingreso de activos fijos 
 

PR-PPICPU-008 Recepción y Entrega de 
Meriendas 

• Recepción y Aprobación de Menú 

• Solicitud de Merienda 

• Recepción, Conteo y Entrega de Merienda 

• Elaboración de Reporte de Merienda 

• Recepción y revisión de Informe de Merienda 
para Pago. 
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7. FICHAS DE PROCESOS 
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8. DESCRIPCIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS 
 
 

Procedimiento PR-PPICPU-001 MATRICULA DE BENEFICIARIOS 
 

Procedimiento PR-PPICPU-002 MANEJO Y ACTUALIZACIÓN DE EXPEDIENTES 
 

Procedimiento PR-PPICPU-003 JORNALIZACIÓN DE CONTENIDOS ACÁDEMICOS-
ARTÍSTICOS 
 

Procedimiento PR-PPICPU-004 COMPRAS MENORES Y ALMACENAMIENTO DE MATERIALES 
 

Procedimiento PR-PPICPU-005 ACTUALIZACIÓN DE KARDEX 

 

Procedimiento PR-PPICPU-006 ADMINISTRATCIÓN Y REGISTRO DE BIENES NACIONALES 
 

Procedimiento PR-PPICPU-007 RECONTRATACIÓN DE PERSONAL 
  

Procedimiento PR-PPICPU-008 RECEPCIÓN Y ENTREGA DE MERIENDAS 
 

Procedimiento PR-PPICPU-009 ARCHIVO GENERAL DE CORRESPONDENCIA 
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Captar beneficiarios para ofertar un paquete de servicios artísticos, culturales y técnicos, en las 
áreas de música, artes visuales, teatro, danza y computación, dirigidos a niños, niñas y jóvenes 
en edades de 7-14 años, de las instituciones educativas, del casco histórico de Tegucigalpa y 
sectores aledaños. 
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
Atender niñas, niños y jóvenes de 7-14 años, de las instituciones educativas del casco históricos 
de Tegucigalpa y lugares aledaños. 
 
Este procedimiento es realizado por el Área de Coordinación Académica Artística bajo supervisión 
de la Coordinación General de Programa PPICPU 
 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 Acuerdo 700-2018 Reglamento General Piloto de Atención Cultural Complementaria, 
a Niños, Niñas y Jóvenes de 7-14 años, y el reglamento de 
Matricula y promoción de beneficiarios del PPICPU. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

• La matrícula se llevará a cabo del lunes a viernes de 9:00 a.m. a 3.00 p.m. 

• Presentar la documentación completa para el proceso de matrícula. 

• Llenar el formulario de matrícula. 

• Realizar el pago anual de las clases artísticas y técnicas. 

• Entrega del Carnet y horario de clases. 
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5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Académica Artística  Coordinador AA Responsable de la elaboración, revisión, difusión del 
Plan de medios y llevar cabo el proceso de matrícula 
anual de los beneficiarios. 

Coordinación del 
PPICPU 

Coordinador General del 
PPICPU 

Responsable de aprobar, proceso de matrícula. 

Académica-
Artística 

Asistente CAA Responsable de revisión, y llenado de 
formularios de matrícula. 

Administración  Coordinación y Asistente 
Administrativo 

Recepción del pago anual de las clases 
artísticas y técnicas. 

Administración 
PPICPU 

Secretaria y Asistente CAA Elaboración y entrega de Carnet a los 
beneficiarios. 

Académica-
Artística 

Coordinador PPICPU Elaboración de Listado oficial de matrícula, por 
Disciplina, jornada, sección, horario y días de 
atención.  

CAA Coordinador PPICPU Elaboración del Informe Estadístico. 

 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

AF-01 Afiches,   PPICPU Anual 

LR-02 Lista de requisitos  PPICPU Anual 

FDMA-03 Formulario de matricula PPICPU Anual 

TR-04 Talonario de recibos PPICPU Anual 

FC-05 Formato de Carnet PPICPU Anual  

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PM-06 Plan de Medios PPICPU Anual 

LOM-07 Listado Oficial de Matricula PPICPU Anual 

CCIM-08 Cuadro Consolidado de Ingresos por 
Matricula 

PPICPU Anual 

CIDB-09 Carnet de Identificación de 
beneficiarios 

PPICPU Anual 

IFM-010 Informe Estadístico Anual PPICPU Anual 
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8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

Termino Definición / Significado 

BENEFICIARIO Persona que recibe el beneficio al cumplir los requisitos que le 
acreditan de estar matriculado o inscrito en el Piloto 7-14 años. 

BENEFICIARIO 
PRIMER INGRESO 

Persona que ingresa por primera vez a los módulos artísticos 
culturales. 

BENEFICIARIO DE 
REINGRESO 

Persona que ha formado parte del Piloto 7-14 años, a partir de un 
año de asistencia consecutiva. 

BENEFICIARIO 
VACACIONAL 

Persona que forma parte de los servicios de educación artística 
temporal de 2 meses. 

CARNET Es el documento de identificación que le permite al beneficiario 
ingresar a las instalaciones del Piloto 7-14 años. 

CAA Coordinación Académica-Artística 

CADMON Coordinación Administrativa 

ESTATUS DE 
MATRICULA 

Posición que ocupa el beneficiario dependiendo de su ingreso 
(primer ingreso, reingreso y vacacional 

DISCIPLINA 
ARTÍSTICA Y 
TÉCNICA 

Estructura y metodología que se utiliza para la enseñanza y 
aprendizaje de las diferentes artes (Artes Visuales, Música, Danza y 
Teatro) y estudios técnicos (Computación). 

MATRICULA  Registro de inscripción de beneficiarios que realizaran sus estudios 
de formación artística en el Piloto 7-14 años. 

PPICPU 
Programa Piloto Integral de Combate a la Pobreza Urbana 

PILOTO 7-14 AÑOS 
Piloto de Atención Cultural Complementaria a Niñas, Niños y 

Jóvenes de 7-14 años. 

TALONARIO DE 
PAGO 

Documento para registrar la recepción de las aportaciones 

voluntarias y de matrícula. 

 

https://es.wikipedia.org/wiki/Arte
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9. Descripción del Procedimiento 
 
Para el procedimiento de matrícula, se lleva a cabo varias actividades que se describen a 
continuación: 
 
Coordinación Académica PPICPU 
 

9.1 Remite al Coordinador General para aprobación el Plan de medios, que consiste en la 
elaboración de afiches. 

 
Coordinador General PPICPU 
 

9.2 Revisa y aprueba el Plan de medios, y devuelve al Coordinador Académico del PPICPU 
para su publicación. 

 
Coordinación Académica PPICPU 
 

9.3 Publica los afiches y trifolios informativos de la matricula, en las redes sociales del PPICPU-
SEFIN y notifica a los padres de familia los requisitos de matrícula.  

 
Asistente de la Coordinación Académica Artística 
 

9.4 Revisa los requisitos de matrícula (Partida de nacimiento, fotografía, calificaciones, 
identidad de padres de familia y/o encargado). 
9.5 Llena la información que se solicita en el formulario de matrícula. 
9.6 Asigna los cupos por disciplina/ horario. 
9.7 Recibe el recibo firmado y sellado de la CADMON 
 

Secretaria  
9.8 Elabora y entrega el carnet de identificación como registro y confirmación de matrícula del 
beneficiario. 
 

Coordinación Académica PPICPU 
9.9 Elabora el listado oficial de matricula por disciplina, jornada, sección, horario y días de 
atención. 
 

Asistente de la Coordinación Académica Artística 
9.10 Entrega los listados oficiales a las coordinaciones artísticas y técnica 
 

Coordinación Académica PPICPU 
9.11Elabora el informe estadístico. 
9.12 Presenta el informe estadístico para aprobación por la Coordinación General del PPICPU.  
9.13 Publica en las Redes oficiales del PPICPU-SEFIN y se comparte con la Unidad de Género. 
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No. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

Remisión de aprobación de 

matricula.
2 días CAA

Elaboración de Afiches 

Informativos. 
2 días CAA

Notificaciones a los padres de 

familia con los requisitos de 

matricula.

2 días Asistente CAA

Publicación en las redes 

oficiales y sociales del 

PPICPU-SEFIN.

30 días CAA

Revisar de la documentación 

requisitos de matricula 

(partida nacimiento, fotografia, 

calificaciones, identidad 

padres familia y/o encargado).

1 día

Llenar la información que se 

solicita en el formulario de 

matricula. 

1 día

Asignación de Cupos por 

Disciplina/horario
1 día

Recibir pago unico del 

proceso de matricula, contra 

un recibo firmado y sellado de 

la CADMON. 

´1 día
Deposito en 

BCH

Elaboración y Entrega del 

carnet de identificación como 

registro y confirmación de 

matricula del beneficiario.

1 día
Asistente CAA y 

Secretaría

Carnet de 

beneficiarios

Elaboración del listado oficial 

de matricula por disciplina, 

jornada, sección, horario y 

días de atención.

2 días CAA

Entrega de listados oficiales a 

las coordinaciones artísticas y 

técnica

2 días Asistente CAA

Elaboración de Informe 

estadístico.
35 días CAA

Presentación de Informe 

Estadístico para aprobación 

por la Coordinación General 

del PPICPU 5 días Coordinación General

Publicación en las Redes 

Oficiales del PPICPU-SEFIN y 

se comparte con la Unidad de 

Género. 2 días CAA

Dirección de 

Comunicaciones, 

Redes Sociales y 

Unidad Genero.

Elaboración de Plan de 

Medios 

Listado de 

Matricula

CAA

Coordinador General 

PPICPU

Informe 

Estadístico 

Anual y Lista 

oficial de 

matricula

Coordinación General 

PPICPU

Matricula2

Elaboración del Informe 

Estadístico
3

Matricular beneficiarios, de 

primer ingreso, reingreso, 

vacacionales, para ampliar la 

cobertura de educación 

artística y técnica.

Contar con un documento 

base de información 

estadística para la toma de 

decisiones.

Plan de Medios

Asistente CAA

Afiches           

Computadora               

Facebook

Lista de 

Requisitos, 

talonario, lapiz, 

papel carbón, 

formularios de 

matricula, 

Formulario de 

matricula por 

beneficiario

1

Captar beneficiarios para 

recibir los servicios artísticos 

y técnicos.
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
 

  

Coordinación Académica PPICPU Coordinador General PPICPU
Asistente de la Coordinación 

Académica Artística
Secretaria

Matrícula de Beneficiarios

Inicio

9. 1 Remite al Coordinador General para aprobación el Plan 
de medios, que consiste en la elaboración de afiches

9.2. Revisa y aprueba el Plan de medios, y 
devuelve al Coordinador Académico del 

PPICPU para su publicación

9.4.  Revisa los requisitos de matrícula (Partida 
de nacimiento, fotografía, calificaciones, 

identidad de padres de familia y/o encargado).

9.3. Publica los afiches y trifolios informativos de la 
matricula, en las redes sociales del PPICPU-SEFIN y notifica a 

los padres de familia los requisitos de matrícula

9.5.  Llena la información que se solicita en el 
formulario de matrícula.

9.6.  Asigna los cupos por disciplina/ horario.. 

9.7.  Recibe el recibo firmado y sellado de la 
CADMON. 

9.8.  Elabora y entrega el carnet de 
identificación como registro y 
confirmación de matrícula del 

beneficiario.
9.9.  Elabora el listado oficial de matricula por 
disciplina, jornada, sección, horario y días de 

atención..
9.10.  Entrega los listados oficiales a las 

coordinaciones artísticas y técnica

9.11.  Elabora el informe estadístico

Fin

9.12.  Presenta el informe estadístico para aprobación 
por la Coordinación General del PPICPU. 

9.13.  Publica en las Redes oficiales del PPICPU-
SEFIN y se comparte con la Unidad de Género.
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 
 

  

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X Remisión de aprobación previa al inicio de matricula.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

El proceso de matricula, se regula por el Acuerdo 700-

2018 que aprueba el Reglamento General Piloto de

Atención Cultural Complementaeria, a Niños, Niñas y

Jóvenes de 7-14 años, y el reglamento de Matricula y

promoción de beneficiarios del PPICPU.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

Los beneficiarios son niños, niñas y jovenes en riesgo

social, el Programa sirve de preveción, contribuyendo a su

desarrollo integral.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X
Se elabora un Informe Estadístico, que se publica en las

redes sociales y canales oficiales de la SEFIN.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Tanto el Informe estadístico como la listado oficial de

matricula, quedan en el registro de archivo documental.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X

La SEFIN, financia el Programa como parte de su

responsabilidad social, dentro del PEI Institucional.

Objetivo Estratégico No. 5 de la Sefin.  

Denominación del Proceso: "Matricula de Beneficiarios"
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13. Bibliografía 
 
1. Acuerdo 700-2018 Reglamento General Piloto de Atención Cultural Complementaria, a Niños, 

Niñas y Jóvenes de 7-14 años, y el reglamento de Matricula y promoción de beneficiarios del 
PPICPU. 

2. Guía metodológica para la elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Publico de 
ONADICI. 

 
 

14. Anexos 
Anexo Aprobación Acuerdo 700-2018, Reglamento General del Piloto. 

 
  



 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 
 

Programa Piloto Integral de Combate a la Pobreza Urbana, 
PPICPU  

PR-PPICPU-001 “MATRICULA DE BENEFICIARIOS”  

Versión “6.0” Fecha: 14 de Agosto 2023 13 de 18 

  

 
 

13       

Anexo Ficha Matricula 

 
 

1.1 Anexo 1: Formato de Matricula 

 

 

 

 

Formato de Matricula 

PRIMER INGRESO  

Nombre del Alumno: ___________________________________________________ 

Fecha de Ingreso: _________/____________/_____________/ 

Edad: _________Escolaridad: ______________________________Público  Privado

 

Formación Bilingüe  SI    NO       

Centro Educativo: _______________________________________________ 

Jornada a la cual asiste a clases: ___________________________________ 

Disciplina Artística a la cual se Matricula: 

Artes Visuales  Danza   Música  Teatro  Computación   

Jornada a la que se Matricula en el Piloto:      Matutina     Vespertina  Sabatina  

Aportación Lps.___________ 

Domicilio Actual: 

______________________________________________________________________

______________ 

Persona Encargada y/o Tutor ___________________________________ 

Parentesco: Madre   Padre  Abuelo(a)  Hermano(a)  Tío(a)  Padrastro  

Madrastra  

Otro:________________________ 

Número de Teléfono Domicilio: 

______________________/___________________________  

Número de Teléfono de la Madre: 

_____________________/__________________________ 

Número de Teléfono del  

Padre:_______________________/__________________________ 

 

 

  

     

   

     

 

 

FOTO 
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Número de Teléfono de la Madre: 

_____________________/__________________________ 

Número de Teléfono del  

Padre:_______________________/__________________________ 

Otro Número de Teléfono:___________________________/  

 Parentesco:_________________________________________ 

Lugar de Trabajo: 

______________________________________________________________________

______ 

Número de Teléfono de la Oficina: 

______________________/_________________________ 

Función o Trabajo que desempeña: 

______________________________________________________________ 

¿Tiene más Hijos Matriculados en el Piloto 7-14 Años    SI       NO   

¿Cuántos:_________________ 

 

¿El niño o Joven se desplaza solo de su casa al Piloto o del Piloto a su casa?  SI         

NO  

Si su respuesta es no quien es la persona encargada de traer y llevar al niño (a) al Piloto 

Nombre de la Persona encargada de llevar y traer a su hijo (a) 

____________________________________ 

Parentesco: ___________________________________  

 

Aspecto Psicosocial 

¿Ha identificado alguna habilidad o destreza artística en su hijo (a)? 

¿Cuál?_____________________________________________________________ 

Aspectos de Salud de su Hijo (a) 

1. ¿Padece su hijo alguna enfermedad?   SI    NO   ¿Cuál?___________________ 

 

2. ¿Toma algún Medicamento?    SI    NO  ¿Cuál?________________________ 

 

3. ¿Es alérgico su hijo a algún medicamento o alimento?  SI     NO  

¿Cuál?_____________________ 
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Estructura Familiar de Personas Que Viven en su Casa 

N0 Nombre  Parentesco Edad  Sexo Estado Civil  Escolaridad Ocupación 

 

1 

 

 

      

 

2 

 

 

      

 

3 

 

 

      

 

4 

 

 

      

 

5 

 

 

      

 

6 

       

 

7 

 

 

      

 

8 
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Aspectos Socio-Económicos  

• ¿De las personas que Viven en su casa cuantas Trabajan? ____________ 

• ¿Cuántos de ellos aportan económicamente? __________ 

• ¿Cuál es el ingreso mensual del núcleo familiar?_______________ 

• ¿En qué tipo de residencia vive usted? 

Casa   Apartamento   Cuarto  

Condiciones de Vivienda y Bienes  

• La casa en la que ustedes Viven es? 

1. Propia     

2. Alquilada    

3. En pago    

• ¿De qué material está construida su vivienda?  

1. Adobe     

2. Bloque    

3. Ladrillo               

4. Madera               

5. Otro____________________________ 

 

• ¿Qué servicios públicos posee en su hogar  

Agua       Energía  

1. En casa      1. Eléctrica   

2. Comunitaria                 2. Candil     

3. Pozo       3. Velas               

4. No tiene   

Teléfono       Alcantarillado  

1. Privado                  1. Aguas Negras  

2. Celular      2. Letrina       

3. Comunitario     3. Aire Libre      
                                                                        4. Pozo Séptico      
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Transporte Familiar?   ¿Cuáles son los bienes que posee el grupo  

1. Bus      1. Vehículo                 

1. Taxi      2. Motocicleta        

2. Privado                                    3. Negocio               

3. Caminando                                 

 

Nombre del Entrevistador: _______________ Vo.Bo ___________________ 

 
Carné de Identificación  
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 
Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

Octubre 
2022 

5.0 
Encargada 

Coordinación 
General 

Coordinación 
General 

Actualización de 
formatos 

establecidos en la 
SEFIN y de nuevas 

firmas. 

Subsecretario 
de Crédito e 

Inversión 
Pública. 

 

Agosto 2023 6.0 
Coordinador 
General del 

PPICPU  

Coordinación  
General 

Actualización de 
formatos 

establecidos en 
la ONADICI  

Coordinador 
General del 

PPICPU 
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Contar con la documentación física actualizada anualmente de los beneficiarios de las Disciplinas 
Artísticas y Técnicas de manera organizada, controlada y con la documentación soporte del 
expediente de acuerdo con los requisitos de matrícula, establecidos en su reglamento interno.  
 

2. Alcance del Procedimiento 
 
Este procedimiento se hace para garantizar un respaldo físico de la información de matrícula anual 
de cada beneficiario de las disciplinas, para la toma de decisiones oportunas. Y es realizado por 
el Área de Coordinación Académica Artística con apoyo de la Asistente CAA y la Coordinación 
Administrativa (CADMON) bajo supervisión de la Coordinación General de Programa PPICPU. 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 Acuerdo 700-2018 Reglamento General Piloto de Atención Cultural Complementaria, 
a Niños, Niñas y Jóvenes de 7-14 años, y el reglamento de 
Matricula y promoción de beneficiarios del PPICPU. 

 Acuerdo No. 0885 Contiene las Normas Técnicas para el Manejo de Archivos de la 
Documentación Financiera del Sector Público. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

• La actualización de expedientes se realiza anualmente.  

• El expediente debe contener la documentación completa de su proceso de matrícula.  

• Control de Salida e Ingreso de expedientes (préstamo interno) 
 

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Administración  Coordinadora Administrativa  Responsable de facilitar los archivos.  

Académica Artística  Coordinador Académico 
Artístico 

Responsable de identificar el área donde estarán 
ubicados los archivos.  

 
 
 

Administración 

 
 
 

Asistente de la CAA 

Responsable de vaciar archivos muertos y 
Seleccionar los expedientes según matrícula de 
beneficiario de primer ingreso, reingreso y 
periodo vacacional. 

Responsable de ordenar y colocar los 
expedientes alfabéticamente por nombre del 
beneficiario del primer ingreso, reingreso y 
vacacional. 
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Académica Artística Coordinador Académico 
Artístico  

Responsable de Conservar y custodiar los 
expedientes en óptimas condiciones y del 
control de ingreso y salida de expedientes.  

 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Archivos Metálicos  PPICPU Vida Útil 

EX-011 Expedientes PPICPU Anual 

LMPG-012  Lista de Matricula por grupos, 
horarios y jornadas. 

 
PPICPU 

 
Anual 

N/A Viñetas PPICPU Anual 

N/A Pendaflex PPICPU Anual  

N/A Grapadora  PPICPU Vida Útil 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

AD-013 Archivos Disponibles PPICPU Vida Útil 

EX-011 Expedientes PPICPU Anual 

SDEX-014 Solicitud de Expedientes PPICPU Anual 

 
 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

Termino Definición / Significado 

ARCHIVO Conjunto orgánico de documentos en cualquier soporte, que son 
producidos o recibidos, en el ejercicio de sus atribuciones por las 
dependencias y entidades. 

ARCHIVAR Guardar un archivo (conjunto lógico de información o de datos) en 
la memoria de una computadora, un disquete, o en físico, etc., para 
conservarlo o que no sufra alteraciones. 

BENEFICIARIO  Persona que recibe el beneficio al cumplir los requisitos que le 
acreditan de estar matriculado o inscrito en el Piloto 7-14 años. 

BENEFICIARIO 
PRIMER INGRESO 

Persona que ingresa por primera vez a los módulos artísticos 
culturales. 

BENEFICIARIO DE 
REINGRESO 

Persona que ha formado parte del Piloto 7-14 años, a partir de un 
año de asistencia consecutiva. 
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Termino Definición / Significado 

BENEFICIARIO 
VACACIONAL 

Persona que forma parte de los servicios de educación artística 
temporal de 2 meses.  

CONTROL Proceso que verifica el rendimiento mediante su comparación con 
los estándares establecidos 

CUSTODIA Proceso enfocado en la conservación, almacenamiento y protección 
de los documentos, permitiendo así que estos permanezcan en 
óptimas condiciones por el tiempo de vida útil que se registre 

EXPEDIENTE Unidad documental constituida por uno o varios documentos de 
archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o 
trámite de una dependencia. 

MATRICULA  Registro de inscripción de beneficiarios que realizaran sus estudios 
de formación artística en el Piloto 7-14 años. 

MÓDULO  Estructura y metodología que se utiliza para la enseñanza y 
aprendizaje de las diferentes artes (Artes Visuales, Música, Danza y 
Teatro) y estudios técnicos (Computación). 

ORGANIZACIÓN  
Consiste en la ubicación física de los documentos en las 

estanterías. 
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9. Descripción del Procedimiento 
 
Para el procedimiento del Manejo y Actualización de Expedientes, se lleva a cabo varias 
actividades que se describen a continuación: 
 
Coordinación Académica Artística   
 

9.1 Con el apoyo de la Coordinación Administrativa identifican el área donde estarán ubicados 
los archivos.  

9.2 Con el apoyo de la Asistente de la Coordinación Académica Artística, identifican los 
archivos a utilizar para el año lectivo. 

9.3 La Asistente de la CAA vacían los archivos muertos. 
 
Asistente de la Coordinación Académica Artística 
 

9.4 Selecciona los expedientes según matricula de beneficiario de primer ingreso, reingreso y 
periodo vacacional. 

9.5 Ordena los expedientes alfabéticamente por nombre del beneficiario del primer ingreso, 
reingreso y vacacional. 

9.6 Coloca las respectivas viñetas a los Pendaflex.  
9.7 Luego coloca los expedientes dentro de cada archivo. 
 

Coordinación Académico Artístico  
  

9.8 Recibe la solicitud de los expedientes por parte de la Coordinación General, 
Coordinaciones Artísticas, Técnica y Psicosocial. 

9.9 Luego autoriza la salida de los expedientes. 
9.10 Firma la recepción del expediente por el solicitante. 
9.11 Firma la devolución de expediente para archivar.  
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No. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

Identificar el área donde 

estarán ubicados los archivos
2 días CAA- CADMON

Identificar los archivos a 

utilizar para el año lectivo.
2 días

CAA                    

Asistente CAA 

Vaciar archivos muertos. 3 días
CAA                    

Asistente CAA

2 Selección de Expendientes 
Separar los expedientes 

según grupo de atención 
Expendientes 

Selección de expedientes 

según matricula de 

beneficiarios de primer 

ingreso, reingreso y periodo 

vacacional.

4 días Asistente CAA

Expediente 

Archivado 

alfábeticamente 

por nombre de 

beneficiario.

Ordenar expedientes 

alfabeticamente por nombre 

del beneficiario del primer 

ingreso, reingreso y 

vacacional.

6 días Asistente CAA CAA

Colocar las respectivas 

viñetas a los pendaflex.
5 días Asistente CAA

Colocar los expedientes 

dentro de cada archivo.
3 días Asistente CAA

Solicitud de expendientes por 

parte de la Coordinación 

General, Coordinaciones 

Artísticas, Técnica y 

Psicosocial.

1 día CAA/ Asistente CAA CAA

Autorización de Salida de 

expediente.
1 día CAA

Firma de Recepción de 

Expediente por el solicitante 
1 día CAA

Firma y Devolución de 

Expediente para archivo
5 días CAA CAA

4

1

Archivo 

disponibles para 

la custodia de 

expedientes

Ordenamiento de los 

expendientes alfabeticamente 

Ordenar los expedientes 

alfabeticamente

Lista de 

matricula por 

grupos, horarios 

y jornadas. 

Viñetas, 

pendaflex, 

folders y 

grapadoras 

3

Control, Custodia y Préstamo  

de los Expedientes

Conservar y Custodiar los 

Expedientes en Optimas 

Condiciones.

Control de salida 

e ingreso de 

expedientes.

Solicitud de 

expediente

Espacio físico y 

archivos 

metálicos

Contar con el espacio fisico y 

con las condiciones 

adecuadas para la ubicación 

de los archivos.

Ubicación y Preparación del 

Espacio Físico para los 

Archivos.
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
 

  

Coordinación Académica Artística  Asistente de la Coordinación Académica Artística

Manejo y Actualización de Expedientes

Inicio

9. 1. Con el apoyo de la Coordinación Administrativa 
identifican el área donde estarán ubicados los archivos. 

9.2. Con el apoyo de la Asistente de la Coordinación 
Académica Artística, identifican los archivos a utilizar 

para el año lectivo.

9.4.  Selecciona los expedientes según matricula de 
beneficiario de primer ingreso, reingreso y periodo 

vacacional.

9.3. La Asistente de la CAA vacían los archivos muertos.

9.5.  Ordena los expedientes alfabéticamente por 
nombre del beneficiario del primer ingreso, 

reingreso y vacacional.

9.6.  Coloca las respectivas viñetas a los Pendaflex. 

9.7.  Luego coloca los expedientes dentro de cada 
archivo.

9.8.  Recibe la solicitud de los expedientes por 
parte de la Coordinación General, Coordinaciones 

Artísticas, Técnica y Psicosocial.

9.9.  Luego autoriza la salida de los expedientes.

9.10.  Firma la recepción del expediente por el 
solicitante.irma la recepción del expediente por el 

9.11.  Firma la devolución de expediente para 
archivar. 

Fin
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 
 
 

   

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

El proceso de manejo y actualización de expedientes, se

regula por el Acuerdo 700-2018 del reglamento de Matricula 

y promoción de beneficiarios del PPICPU y Acuerdo No.

0885, Contiene las Normas Técnicas para el Manejo de

Archivos.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

El Expediente es administrado por el PPICPU, pero es de

uso de unidades de SEFIN, en caso de requerirlos.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

En este proceso solo están involucradas el personal

interno del PPICPU.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X

Los expedientes estan disponibles cuando se requieran, en

los analisis y/o revisión de Auditoría y/o Contaduría, que

llevan el control de manejo de archivos.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Los Expedientes quedan en el registro de archivo

documental.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X

La SEFIN, financia el Programa como parte de su

responsabilidad social, dentro del PEI Institucional.

Objetivo Estratégico No. 1 de la Sefin

Denominación del Proceso: Manejo y Actualización de Expedientes
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13. Bibliografía 
 
1. Acuerdo 700-2018 Reglamento General Piloto de Atención Cultural Complementaria, a Niños, 

Niñas y Jóvenes de 7-14 años, y el reglamento de Matricula y promoción de beneficiarios del 
PPICPU. 

2. Guía metodológica para la elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Publico de 
ONADICI. 

 
 
 

14. Anexos 
Anexo Aprobación Acuerdo 700-2018, Reglamento General del Piloto. 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 
Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

Octubre 
2022 

5.0 
Encargada 

Coordinación 
General 

Coordinación 
General 

Actualización de 
formatos 

establecidos en la 
SEFIN y de nuevas 

firmas. 

Subsecretario 
de Crédito e 

Inversión 
Pública. 

 

Agosto 2023 6.0 
Coordinador 
General del 

PPICPU  

Coordinación  
General 

Actualización de 
formatos 

establecidos en 
la ONADICI  

Coordinador 
General del 

PPICPU 
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 
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1. Objetivo del Procedimiento 
 

Organizar de manera coherente los temas que se van a desarrollar con los beneficiarios 
en el aula/clase. Esto implica tomar decisiones previas a la práctica, sobre qué es lo 

que se aprenderá, para qué se hará y cómo se puede lograr de la mejor manera. 

 

2. Alcance del Procedimiento 
 
Contar con un equipo docente dotado de los conocimientos fundamentales para la enseñanza de 
las artes en cuanto a la metodología de trabajo, la pedagogía y didáctica requerida en las 
diferentes disciplinas, (música, teatro, artes visuales, danza y computación).  
 
Este procedimiento es realizado por los Coordinadores de las Disciplinas, bajo la supervisión de 
la Coordinación Académica Artística y la Coordinación General de Programa PPICPU. 
 
 

3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 Acuerdo 700-2018 Reglamento General Piloto de Atención Cultural Complementaria, 
a Niños, Niñas y Jóvenes de 7-14 años, y el reglamento de 
Matricula y promoción de beneficiarios del PPICPU. 

 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

• Elaboración del Plan de Trabajo, Plan de Clases, Cronograma de Actividades Trimestral. 
 

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

Académica Artística  Coordinador AA Solicitar la elaboración del Plan de Trabajo, planes 
de clases y cronograma de actividades trimestral 
para revisión y/o aprobación. 

Coordinaciones 
Artísticas y Técnica 

Coordinadores Elaboración de Plan de trabajo, planes de 
clases y cronograma de actividades trimestral. 

Coordinación 
Administrativa 

Coordinador Proporcionar listado materiales existentes y/o 
compras para cumplir con los planes de trabajo. 

Coordinación del 
PPICPU 

Coordinador General del 
PPICPU 

Aprobar los Planes de Trabajo Trimestral. 

 
 

6. Insumos del Procedimiento 
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Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

OF-015 Oficio PPICPU Trimestral 

N/A Listado de Materiales PPICPU Trimestral 

N/A Computadora PPICPU Trimestral 

N/A Impresora.  PPICPU Trimestral 

N/A papelería y materiales de oficina PPICPU Trimestral 

 

7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

PT-016 Plan de Trabajo  PPICPU Trimestral 

PC-017 Plan de Clase PPICPU Trimestral 

N/A Cronograma de Activades PPICPU Trimestral 

 
 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

Termino Definición / Significado 

AVANZADO  
Beneficiario que ya puede realizar las expresiones artísticas de los 

módulos con propiedad y sus conocimientos pueden ser expuestos en 

obras de teatro, formar parte del ensamble coral instrumental y poner las 

obras realizadas para exposición. 

BENEFICIARIO 
Es el sujeto activo de la enseñanza, educación o formación. 

COORDINADOR  
persona encargada de gestionar el trabajo de los maestros, manteniendo 

ordenadas las tareas de ese grupo de personas para que el programa 

finalmente alcance los objetivos marcados, coordinando las funciones de 

los maestros. 

CRONOGRAMA  
es una representación gráfica, ordenada y esquemática de eventos, 

actividades, generalmente venideros, con fechas y semanas probables.  

DIDÁCTICA  
Disciplina pedagógica de carácter práctico y normativo, el conjunto 

sistémico de principios, normas, recursos y procedimientos específicos 

que sirven para aprender los contenidos en estrecha vinculación con los 

objetivos educativos propuestos. 

ENSAMBLE 
CORAL-
INSTRUMENTAL 

Orquesta conformada por base de instrumentos y cantantes, que tocan 

juntos y a su vez se dividen en diferentes familias de instrumentos para 

formar parte del ensamble.  Para formar parte de este ensamble, se 

requiere de conocimiento de notación musical y ejecución de 

instrumentos. 
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Termino Definición / Significado 

EVENTOS 
Acontecimientos relacionados con el arte y la cultura, con la finalidad de 

crear espacios en donde los padres, instituciones y organizaciones y/o 

público en general, puedan apreciar y disfrutar de las manifestaciones 

artísticas. 

INSTRUCTOR  
Persona que cuenta con los conocimientos técnicos y pedagógicos 

necesarios para preparar, enseñar, formar y capacitar personas, 

transmitiendo los conocimientos correctos para el desarrollo y desempeño 

de actividades y tareas con los procesos y técnicas adecuadas 

INTERMEDIO 
Beneficiarios que manejan un concepto más claro, conoce conceptos, 

aplica técnicas especiales, según sea su módulo. 

JORNALIZACIÓN  Instrumento que nos sirve para organizar, contenidos, objetivos educativos  

LISTA DE 
ASISTENCIA  

Documento donde se deja registro de las asistencias e inasistencias de 

los educandos.  

METODOLOGÍA  
 Es el conjunto de estrategias, procedimientos y acciones organizadas y 

planificadas por el maestro, con la finalidad de posibilitar el aprendizaje 

del educando y el logro de los objetivos planteados 

OBJETIVO  Lo que se pretende lograr con el alumno en cuanto al aprendizaje del 
contenido como de las habilidades alcanzadas por el educando  

PLANIFICACIÓN  
Se entiende a la planeación como la organización de un conjunto de ideas 

y actividades que permiten desarrollar un proceso educativo con sentido, 

significado y continuidad. Constituye un modelo o patrón que permite al 

docente enfrentar su práctica de forma ordenada y congruente.  

PLAN DE CLASE Resumen del contenido que un profesor desea cubrir en una clase 
determinada. Puede ser la lista de objetivos a lograr, los temas principales, 
los medios y recursos a emplear, los métodos de enseñanza y de 
evaluación. 

PRINCIPIANTE 
Beneficiarios que es su primera vez en los módulos artísticos, pero que a 

medida van estudiando logran entender, captar o aplicar los 

conocimientos básicos. 
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9. Descripción del Procedimiento 
 
Para el procedimiento de Jornalización de Contenidos Académicos, se lleva a cabo varias 
actividades que se describen a continuación: 
 
Coordinación Académica PPICPU 
 

9.1 Solicitar a los Coordinadores Artístico-Técnico, a través de un oficio, correo, o WhatsApp 
o medio electrónico disponible el plan de trabajo trimestral. 

 
Coordinadores Artísticos-Técnico 
 

9.2 Elaboración del Plan de Trabajo, Planes de Clases y Cronograma de Actividades Trimestral 
para revisión y/o ajustes y aprobación. 

 
Coordinación Académica-Artística y Administración 
 

9.3   Verificación y/o revisión de materiales y recursos existentes con la CADMON y CAA. 
9.4   Devolución a las coordinaciones de los planes para correcciones y ajustes. 

 
Coordinadores Artísticos-Técnico 
 

9.5 Se reúnen con sus instructores para definir que contenidos van a desarrollar por secciones 
y/o grupos, objetivos, proyectos y actividades (Ensayos, recitales, presentaciones, eventos, 
festivales, exposiciones, obras de teatro, ensayos, expoventas, exposiciones de logros). 

9.6 El Coordinador de cada módulo envía a la CAA el plan de trabajo, para su aprobación, 
observaciones y correcciones. 

9.7 El Coordinador de CAA, remite el plan de trabajo con los ajustes y cambios solicitados a la 
Coordinación General para Visto Bueno. 

9.8  Remitir a la Coordinación General los Planes de trabajo ajustados y corregidos para 
aprobación final. 
 

Coordinador General PPICPU 
 

9.9 Recibe los Planes de Trabajo, Plan de Clase y Cronograma de Actividades para revisión y 
aprobación final. 
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No. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

Solicitar a traves de un oficio, correo, 

o Whatsapp o medio electrónico 

disponible el plan de trabajo trimestral.

2 días CAA

Recepción de plan de trabajo de cada 

coordinación para su revisión, ajuste y 

aprobación.

10 días

Coordinadores 

Artísticos y Técnico.                                  

CAA

Inventario de 

Proveeduría 

Verificación y/o revisión de materiales 

y recursos existentes con la 

CADMON y CAA.

3 días CAA y CADMON

Planes de 

trabajo

Devolución a las coordinaciones de 

los planes para correcciones y 

ajustes.

2 días

Coordinadores 

Artísticos.                                  

CAA

Planes de 

trabajo 

aprobados

CAA

Jornalización de las 

Diferentes Disciplinas 

Artísticas y Técnica

Elaborar  en forma ordenada 

la Jornalización 

trimestralmente.  

Computadora, 

Impresora, Papel 

Bond, Lápiz tinta, 

Propuestas de 

Clases y Fechas 

de Eventos.

Cada coordinación se reuné con sus 

instructores para definir que 

contenidos van a desarrollar por 

secciones y/o grupos, objetivos, 

proyectos y actividades (Ensayos, 

recitales, presentaciones, eventos, 

festivales, exposiciones, obras de 

teatro, ensayos, expoventas, 

exposiciones de logros).

10 días CAA

El Coordinador de cada módulo envía 

a la CAA el plan de trabajo, para su 

aprobación, observaciones y 

correcciones. 

4 dias CAA

El plan de trabajo se realiza  

trimestralmente, de los temas que se 

van a desarrollar durante el año, para 

los distintos grupos, según jornada 

matutina o vespertina, rango de edad 

y niveles de conomiento: principiante, 

intermedio y avanzado.

5 días

Coordinadores de las 

Disciplinas  e 

Instructores

CAA

Se elaboran los planes de Clases de 

acuerdo a la  disciplina artística y 

técnica, según la metodología a 

utilizar con los beneficiarios por grupo 

y edad. 

10 días
Coordinadores de las 

Disciplinas
CAA

El cronograma de actividades 

describe el desarrollo de los eventos, 

recitales de avance, presentaciones 

clases demostrativas, ensayos, 

participación en concierto y compartir 

con artístas, actores,  bailarines 

reconocidos y realización de jornadas 

de oxigenación, así como el desarrollo 

de habilidades utilizando el metodo de 

"Aprender Haciendo", en el uso de la 

computadora y su software, 

programas de ofimatica y 

configuraciones, que se llevan a cabo 

durante el Trimestre. 

5 días

Coordinadores de las 

Disciplinas  e 

Instructores

CAA

El Coordinador de CAA, remite el  plan 

de trabajo con los ajustes y cambios 

solicitados a la Coordinación General 

para Visto Bueno.
5 días

Coordinadores 

Artísticos.                                  

CAA

Coordinador General 

PPICPU

2

Coordinadores 

Artísticos y Técnico e 

Instructores  y CAA                   

Planes de 

trabajo, Planes 

de Clase y 

Cronograma de 

actividades 

aprobados

1

Solicitud de Elaboración de 

Planes de trabajo, Planes de 

clases y cronogramas de 

actividades.

Organizar los planes de 

trabajo y el cronograma de 

actividades  en función al 

tiempo de clases a desarrollar  

de las disciplinas artísticas 

trimestralmente. 

Oficio

Planes de 

trabajo

Planes de 

trabajo, Planes 

de Clase y 

Cronograma de 

actividades 

aprobados

3

Elaboración de plan de 

trabajo, planes de clase  y 

cronograma de actividades de 

las disciplinas Artísticas y 

Técnica.

Elaborar el plan de trabajo, 

planes de clases y 

cronograma de actividades 

para los diferentes grupos: 

Principiantes, Intermedios y 

Avanzados de las Disciplinas 

Artísticas (Música, Teatro, 

Artes Visuales, Danza y 

Computación).

Computadora, 

Impresora, Papel 

Bond, Lápiz tinta, 

Propuestas de 

Clases y Fechas 

de Eventos.
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
 
 

  

Coordinación Académica 

PPICPU

Coordinadores Artísticos-

Técnico

Coordinación Académica-

Artística y Administración
Coordinadores Artísticos-Técnico

Coordinador General 

PPICPU

Jornalización de Contenidos Académicos Artísticos

Inicio

9. 1. Solicitar a los 
Coordinadores Artístico-

Técnico, a través de un oficio, 
correo, o WhatsApp o medio 
electrónico disponible el plan 

de trabajo trimestral.

Fin

9.3. Verificación y/o 
revisión de materiales y 
recursos existentes con la 

9.2. Elaboración del Plan de 
Trabajo, Planes de Clases y 
Cronograma de Actividades 
Trimestral para revisión y/o 

ajustes y aprobación.

9.4. Devolución a las 
coordinaciones de los 

planes para correcciones y 
ajustes

9.5.  Se reúnen con sus instructores 
para definir que contenidos van a 

desarrollar por secciones y/o grupos, 
objetivos, proyectos y actividades 

9.9. Recibe los Planes de 
Trabajo, Plan de Clase y 

Cronograma de 
Actividades para revisión 

y aprobación final.

9.6. El Coordinador de cada módulo 
envía a la CAA el plan de trabajo, para 

su aprobación, observaciones y 
correcciones.

9.7. El Coordinador de CAA, remite el 
plan de trabajo con los ajustes y 

cambios solicitados a la Coordinación 
General para Visto Bueno.

9.8. Remitir a la 
Coordinación General los 

Planes de trabajo 
ajustados y corregidos 
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 
 
 

  

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

El proceso de elaboración de Planes de Trabajo, de

Clases y Cronogramas de Trabajo, se regula por el

Acuerdo 700-2018 del reglamento de Matricula y promoción 

de beneficiarios del PPICPU.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

El Plan de Trabajo es administrado por el PPICPU, pero

es de uso de unidades de SEFIN, como el POA Mensual.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X

En este proceso solo están involucradas el personal

interno del PPICPU.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X

Los planes de trabajo, planes de clases y cronogramas de

actividaes , que se unifica en el Informe Semestral para

presentar a la autoridades de SEFIN.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Los Planes Semestrales, quedan en el registro de archivo

documental.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X

La SEFIN, financia el Programa como parte de su

responsabilidad social, dentro del PEI Institucional.

Objetivo Estratégico No. 1 de la Sefin

Denominación del Proceso: Jornalización de Contenidos Académicos-Artísticos
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13. Bibliografía 
 
1. Acuerdo 700-2018 Reglamento General Piloto de Atención Cultural Complementaria, a Niños, 

Niñas y Jóvenes de 7-14 años, y el reglamento de Matricula y promoción de beneficiarios del 
PPICPU. 

2. Guía metodológica para la elaboración del Manual de Procedimientos en el Sector Publico de 
ONADICI. 

 

14. Anexos 
Anexo Aprobación Acuerdo 700-2018, Reglamento General del Piloto. 
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Anexo Solicitud de Plan de Trabajo 
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Anexo: Plan de Trabajo 
 

  

PLAN ESTRATÉGICO SEMESTRAL DISCIPLINA ARTÍSTICA DE TEATRO NIVEL PRINCIPIANTE 
 

Objetivo 

General 

 

• Introducir al alumno al Arte Dramático, a través de técnicas de enseñanza aplicados a niños entre 7 y 9 años.   

 

 

 

Objetivos 

Específicos 

 

 

• Desinhibir de los preceptos sociales que perjudican, la autoestima y el carácter. 

• Motivar a los niños a realizar obras de teatro. 

• Acondicionar físicamente a los participantes en fuerza, agilidad y estiramiento. 

• Leer obras de teatro infantil y ayudarles a comprender elementos como los personajes y el argumento. 

• Educar la Voz con ejercicios de respiración y modulación. 

• Conocer las posibilidades respiratorias en la actuación. 

• Conocer las diferentes posturas básicas en el escenario y las convenciones actorales.  

• Conocer artistas nacionales e internacionales dedicados al teatro por medio de charlas, conversatorios o talleres   

  realizados dentro y fuera del Piloto.  

            

 

Resultados 

Esperados 

 

• Relacionarse más abiertamente (desinhibida mente) con sus compañeros, personas conocidas y no conocidas;   

  trabajar en grupo. 

• Demostrar sus sentimientos por medio del trabajo artístico y canalizar sus energías a través de el.   

• Lograr a un acondicionamiento físico y demostrarlo en el escenario realizando las posturas correctamente. 

• Haber leído tres obras de teatro infantil y ser capaz de identificar los personajes y el argumento en ellas. 

• Respirar de forma correcta, dependiendo de la situación escénica que la necesite.    

• Improvisar pequeñas escenas, en las que tengan que crear una historia, con motivación del maestro o sin ella. 

• Haber conocido a tres artistas del medio teatral nacional.  

• Haber aumentado su nivel de autoestima. 
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Anexo Plan de Clases 
 
Plan de Clases Artes Visuales Enero-Marzo 2023 

 

  

OBJETIVOS CONTENIDO RECURSOS ACTIVIDADES METODOLOGÍA EVALUACIÓN DURACIÓN

Al terminar el mes y bajo la 

supervisión del maestro el alumno 

será capaz de: 

El Maestro: 

•         Dibujar un rostro de frente o de 

perfil, aplicando los cánones de 

proporción anatómica  

•         Cartulina Blanca •         Organiza el aula •         Expositiva •         Asistencia

•         Lápiz grafito 

•         Conversa con los alumnos 

sobre aspectos disciplinarios, 

higiene y bioseguridad 

•         Demostrativa
•         Realización de 

trabajos y tareas 

•         Realizar un trabajo practico 

aplicando la teoría del color. 
•         Borrador 

•         Proporciona las 

explicaciones pertinentes sobre 

el contenido a desarrollar

•         Participativa 
•         Orden y aseo del 

lugar de trabajo 

•         Estilete 
•         Entrega el material de 

trabajo 
•         Conducta 

•         Pinceles 

•         Supervisa el trabajo de los 

alumnos, refuerza y apoya a los 

que necesiten 

•         Trabajo individual mar-23

•         Realizar combinaciones de color 

piel para dar realismo y estética a su 

dibujo. 

•         EL ROSTRO
•         Paletas •         Proceso 

•         Recipientes para agua •         Producto final 

•         Realizar combinaciones de 

diversos colores. 
•         Pinturas acríl icas 

•         Trapos 

•         Masking tape

•         Manejar los materiales con 

orden y l impieza.   

Sección Mes Contenido Objetivos Metodología Recursos Evaluación 

Horarios y 

días de 

Atención 

-desarrol lar habi l idades  

motrices  y de memoria .
Expos i tiva  

-Teoría de conceptos básicos de 

lenguaje musical.
Demostrativa

-Conocer las  figuras  

mus ica les  
Participativa

Febrero -Ejercicio de lenguaje hablado.

-Desarrol lar la  escri tura  y 

lectura  mus ica l  en los  

a lumnos.

-Sa lón de 

Clases .

-Ejecución de los  

ejercicios  y piezas  

mus ica les .

-Lectura Rítmica/melódica.

-Conocer la  ubicación de 

las  notas  en el  

pentagrama.

Pizarra  y 

marcadores .

-Ensayos  del  ensamble 

cora l  instrumental .

Vespertina

-Entonar los  di ferentes  

ejercicios  vis tos  en clases .

-Cuaderno 

pautado.

-Conciertos  y 

presentaciones  dentro y 

fuera  del  PPICPU.

1:30 a  3:00

 Viernes

-Lápiz Carbón

Intermedio 

y avanzados 

-Parti turas  de 

los  ejercicios  

y las  piezas  

mus ica les .

Sección Lenguaje Musical
Objetivo general: Desarrollar habilidades técnico-musicales a través del estudio de lenguaje musical como base y a la vez fortalecer las competencias y 

disciplina a través de prácticas diarias del lenguaje musical y la ejecución e interpretación de manera grupal e individual.
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Anexo: Cronograma de Actividades 
 
 
 

   

Piloto de Atención Cultural Complementaria aNiños, Niñas y Jóvenes de Siete (7) a  Catorce (14) Años 

CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES DE LA DISCIPLINA DE TEATRO  
Enero-marzo 2023 

 
 

 

 

 

 
 

No. Actividades 

 
      Enero 

 
         Febrero Marzo 

 
    Semanas 

 
        Semanas Semanas 

1 2 3 
  

4 5 1 2 3 
 
4 5 1 2 3 4 

1 

Clases vacacionales.   
Actividades de recreación y 
aprendizaje (con alumnos 
regulares).      

 

        

 

          

2 Clases regulares       
 

        
 

          

3 

Planificación del XV festival de 
teatro.       
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 

Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

Octubre 
2022 

5.0 
Encargada 

Coordinación 
General 

Coordinación 
General 

Actualización de 
formatos 

establecidos en la 
SEFIN y de nuevas 

firmas. 

Subsecretario 
de Crédito e 

Inversión 
Pública. 

 

Agosto 2023 6.0 
Coordinador 
General del 

PPICPU  

Coordinación  
General 

Actualización de 
formatos 

establecidos en 
la ONADICI  

Coordinador 
General del 

PPICPU 
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 

 

Elaboración del Documento   
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1. Objetivo del Procedimiento 
 
Proveer de los materiales y suministros, para dar cumplimiento al Plan de Trabajo anual en el 
desarrollo de las clases artísticas, culturales y técnicas en las áreas de Música, Artes Visuales, 
Teatro, Danza y Computación, así como del funcionamiento de las áreas en general del Programa. 

 

2. Alcance del Procedimiento 
 
Garantizar la provisión de materiales y suministros para dar cumplimiento al Plan de Trabajo anual 
en el desarrollo de las clases artísticas, culturales y técnicas en las áreas de Danza, Música, Artes 
Visuales, Teatro y Computación, así como del funcionamiento de las áreas en general del 
Programa.  

Este procedimiento es realizado por la Coordinación Administrativa, con la aprobación de la 
Coordinación General PPICPU y la supervisión y aprobación de la Gerencia Administrativa de la 
SEFIN. 
 

 
3. Marco Legal del Procedimiento 
 

No. Código Documento 

1 Decreto No. 148-85 
del 29 de septiembre 

de 1985 

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento 

2 Decreto No. 36-2013 Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de los Medios 
Electrónicos  

3 Decreto Legislativo 
No.146-86 

Ley General de la Administración Pública. 

4 Decreto Legislativo 
No.157-2023 

Presupuesto General de Ingresos y Egresos de la República 

y sus Disposiciones Generales, Ejercicio Fiscal 2023. 

 
 

4. Políticas y Lineamientos del Procedimiento 
 

• Las Compras se realizan siguiendo los lineamientos de la Ley de Contratación del Estado 
y la Ley de Compras Eficientes y Transparentes a través de los Medios Electrónicos.  

• Las empresas que le proveen al Estado deben estar inscritos en ONCAE. 

• Las empresas que coticen deben estar inscritos en SIAFI y estar al día con su solvencia 
fiscal. 



 

SECRETARÍA DE FINANZAS 
 

Programa Piloto Integral de Combate a la Pobreza Urbana, 
PPICPU  

PR-PPICPU-004 “COMPRAS MENORES”  

Versión “6.0” Fecha: 14 de Agosto 2023 5 de 19 

  

 
 

5       

• Para realizar las compras, se debe contar con un Presupuesto Aprobado y estar incluidos 
en el Plan Anual de Compras y Contrataciones (PACC). 

 

5. Responsables del Procedimiento 
 

Área Puesto de Trabajo Responsabilidad 

 
 

Administración 

 
 

Coordinación Administrativa   

Responsable de revisar las compras mensuales 
de acuerdo con el PACC, revisa la 
disponibilidad presupuestaria y en el caso de 
no contar con presupuesto, solicita la 
ampliación, traslado o creación del objeto del 
gasto. 

Administración  Coordinación Administrativa 
y Coordinadores Artísticos  

Responsables de la preparación de 
especificaciones técnicas. 

 
Administración  

 
Coordinación Administrativa  

Responsable de elaborar el requerimiento de 
compra y lo remite a la GAD con visto bueno 
del Coordinador General del PPICPU 

Recepción  Secretaria  Responsable de remitir mediante memorándum 
el requerimiento de compra a la GAD. 

Gerencia 
Administrativa  

Gerencia Administrativa    Responsable de revisar y publicar el 
requerimiento en la vitrina y en Honducompras. 

Gerencia 
Administrativa  

Comisión Evaluadora de 
Ofertas 

Responsable de abrir las cotizaciones, 
revisarlas y de firmar el acta de apertura.  

 
Administración  

 
Asistente Administrativo 

Responsable de Analizar y elaborar el cuadro 
comparativo, cuadro resumen y Orden de 
Compra.  

Gerencia 
Administrativa 

Pre- interventor Responsable de Revisar y analizar para visto 
bueno del Gerente Administrativo. 

Administración  Coordinación Administrativa 
y Asistente Administrativo 

Responsable de recibir los materiales y 
suministros 

 
Administración 

 
Asistente Administrativo 

Responsable de elaborar el Acta de Recepción 
y adjuntar la ficha de Bienes Nacionales según 
sea el caso.  

Coordinación Coordinador General del 
PPICPU 

Firmar la remisión de la documentación para 
trámite de pago ante la GAD. 

 

6. Insumos del Procedimiento 
 

Código Insumos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

FDR-018 Formulario de Requerimiento  PPICPU Anual 

PACC-019 PACC PPICPU Anual 

OC-020 Orden de Compra PPICPU Anual 

N/A Útiles de Oficina  PPICPU Vida Útil 
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7. Productos o Resultados del Procedimiento 
 

Código Productos Lugar de Guarda Tiempo de Guarda 

N/A Lista de Materiales para Compra  PPICPU Anual 

ET-021 Especificaciones técnicas PPICPU Anual 

RC-022 Requerimiento de Compra  PPICPU Anual 

COT-023 Cotizaciones  PPICPU Anual 

AAP-024 Acta de Apertura PPICPU Anual 

N/A Cuadro Resumen y Comparativo de 
Ofertas 

PPICPU Anual 

OC-020 Orden de Compra  PPICPU Anual 

N/A Materiales y/o Equipo de oficina PPICPU Vida Útil 

 
 

8. Definición de Glosario de Términos, Siglas y Abreviaturas 
 

Termino Definición / Significado 

 

ACTA DE RECEPCIÓN 

Es un acta que se realiza para el trámite de pago en el cual se 
describe la fecha en que se recibe la compra, el nombre de la 
empresa, el objeto del gasto, la descripción del material, la unidad de 
medida, la cantidad, el precio unitario y precio total. 

CADMON Coordinación Administrativa  

COMPRA POR (O/C)  Son compras de bienes de uso, bienes de consumo, servicios, 
consultorías y obras que se formalicen mediante órdenes de compra, 
siguiendo la modalidad de compra directa por cotizaciones según los 
montos establecidos en las Disposiciones Generales del 
Presupuesto vigente. 

COTIZACIONES  
Procedimientos o métodos utilizados para solicitar directamente a 

suplidores potenciales, ofertas de precio para la compra de bienes o 

servicios cuyo valor estimado no exceda del monto previsto en las 

DGP. 

ESPECIFICACIONES 
TÉCNICAS 

Son los documentos en los cuales se definen las normas, 

exigencias y procedimientos a ser empleados y aplicados en todos 

los trabajos de fabricación de equipos 

KARDEX 
Es más que un registro de manera organizada de la mercancía que 

se tiene en un almacén. 
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Termino Definición / Significado 

 

PACC 

El Plan Anual de Compras y Adquisiciones describe y documenta 

qué, como, cuando la institución adquirirá bienes, obras y servicios 

y cuánto será el monto estimado de las adquisiciones, para cumplir 

con las actividades del POA en el tiempo oportuno y en las mejores 

condiciones de costo y calidad.  

PRESUPUESTO 
Conjunto de los gastos e ingresos previstos para un determinado 

período de tiempo. 

PROVEEDORES  
Es persona o empresa que abastece con algo a otra empresa o 

institución. 

PUBLICACIÓN 
El término publicación se utiliza para hacer referencia al acto 

mediante el cual se hace público o se da a conocer determinada 

información, acto, dato, etc. 

REQUISICIÓN DE 
MATERIALES  

Es una hoja especial que generalmente se hace por triplicado, 

exigida por la administración para entregar los materiales con 

destino a un trabajo específico.  

 
 
 

   9. Descripción del Procedimiento 
 
Para el procedimiento de Compras Menores, se lleva a cabo varias actividades que se describen 
a continuación: 
 
 
Coordinación Administrativa: 
 

9.1  Revisa las compras mensuales de acuerdo con el PACC aprobado por la GAD. 
9.2  Revisa la disponibilidad presupuestaria según el objeto del gasto para realizar la compra. 
9.3 En caso de no contar con la disponibilidad presupuestaria, se solicita la ampliación, 

traslado y/o creación del objeto del gasto ante la GAD trimestralmente. 
 

Coordinadores Artísticos-Técnico y CADMON: 
 

9.4 Preparan las especificaciones técnicas según programación del PACC.  
 
Coordinación Administrativa: 
 

9.5 Elabora el Requerimiento de Compra, conforme al formato de GAD. 
9.6 Asigna el número de publicación correlativa, según control interno de la CADMON 
9.7 Remite la publicación para visto bueno de la Coordinación General. 
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Secretaria: 
 

9.8 Remite mediante memorándum, el requerimiento de compra a la G.A., con los documentos 
detallado del monto estimado y justificación y la línea del PACC. 
 

Gerencia Administrativa: 
 

9.9 Revisa y aprueba el requerimiento de acuerdo con el PACC y presupuesto. 
9.10 Publica el requerimiento en la vitrina y Honducompras por un periodo de 5 días antes de 

la apertura de oferta. 
9.11 La Gerencia Administrativa asigna a un Analista de compra para la apertura de ofertas. 

 
Comisión Evaluadora de Ofertas: 
 

9.12 La Comisión Evaluadora de Ofertas, revisa las cotizaciones (fechas que estén en el rango 
de la publicación) y firman las cotizaciones. 

9.13 Firman el Acta de Apertura y Evaluación de Ofertas y entregan las cotizaciones a cada 
representante. 
 

 Asistente Administrativo  
 

9.14 Analiza y elabora el Cuadro Comparativo y Cuadro Resumen de Ofertas. 
9.15 Elabora la Orden de Compra con el número correlativo que le asigna el Sistema. 
9.16 Lo envía al Coordinador General para firma. 
9.17 Una vez firmado, se remite a la GAD para revisión, aprobación de los documentos del 

proceso de compra. 
 

Gerencia Administrativa: 
 
9.18 El Área de Pre-Intervención, analiza y revisa el proceso para visto bueno del Gerente     

Administrativo.   
9.19 Gerencia Administrativa, remite la O/C firmada para ser remitida a la Coordinación 

Administrativa en forma Electrónica y/o física al Proveedor para la entrega de los 
materiales. 
   

Coordinación Administrativa: 
 

9.20 Con Apoyo del Asistente Administrativo, se recepcionan los materiales y suministros de 
acuerdo con la O/C.  
 

Asistente Administrativo  
 

9.21 Se elabora y firma con el Acta de Recepción; se adjunta la ficha de Bienes Nacionales 
en el caso que se requiera. 
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Coordinador General PPICPU 
 

9.22 Luego se firma la remisión de la documentación para trámite de pago ante la GAD. Se 
adjunta (Acta de Recepción, Factura, Recibo contra la Tesorería General de la República, 
Solvencia Fiscal vigente y cuando se requiera garantía y ficha de Bienes Nacionales). 

 
 

 

No. Etapas del Proceso Objetivo de la Etapa Insumo Actividad Tiempo Responsable Producto Envío a:

Revisión de las compras 

mensuales de acuerdo a la 

Programación del PACC 

aprobado por la Gerencia 

Administrativa 

2 días CADMON

Listado de 

materiales para 

Compras

Revisión de la Disponibilidad 

presupuestaria, según objeto 

del gasto.

2 días CADMON Coordinación General 

En el caso de no contar con 

la disponibilidad 

presupuestaria, se solicita la 

ampliación, traslado o 

creación del objeto del gasto 

ante la G.A.D 

Trimestralmente. 

20 días
CADMON                

Coordinación General 
GAD

Preparación de 

especificaciones técnicas, 

según programación del 

PACC. 

3 días

CADMON 

Coordinadores 

Artísticos

Terminos de 

Refencia.

Elaboración de Requerimiento 

de Compra, confome al 

formato G.A.D

1 día CADMON                   
Requerimiento 

de Compra

Asignación del número de 

publicación correlativo, según 

control interno CADMON.

1 día CADMON                   

Remisión de publicación para 

visto bueno de la 

Coordinación General.

1 día CADMON                   GAD

Remitir mediante 

Memorandum, el 

requerimiento de compra a la 

G.A., con los documentos 

detallado del monto estimado 

y justificación y la línea del 

PACC. 

1 día Secretaria
Requerimiento 

de Compra
GAD

Revisión y Aprobación de 

Requerimiento por la G.A. 

Revisar que las publicaciones 

cumplan con los requisitos 

establecidos para la 

aprobación de la G.A. 

Requerimiento 

de Publicación. 

PACC, Lápiz, 

Grapadora, 

Papel Bond, 

Computadora. 

Revisión y aprobación por 

parte de la GAD del 

requerimiento de acuerdo al 

PACC y Presupuesto.

3 días GAD

Publicación del requerimiento 

en la vitrina y pagina de la 

Web de SEFIN por un periodo 

de 5 días antes de la apertura 

de oferta.

5 días GAD

3

1
Compras Menores por 

Requerimiento 

Proveer de los materiales y 

suministros para el desarrollo 

de las clases artísticas, 

culturas y técnicas, asi como 

suplir las necesidades para 

mantenimiento y 

conservación del edificio y los 

insumos administrativos.

Presupuesto 

Disponible, 

PACC Aprobado.

Elaboración de Requerimiento 

de Compra Menor

Realizar los requerimientos 

para su publicación y poder 

adquirir los bienes y servicios 

solicitados.

Formulario de 

Requerimiento, 

Útiles de Oficina, 

Calculadora, 

Computadora 

2
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Asignación de una Analista de 

Compras, por parte de la 

Gerencia Administrativa para 

la apertura de las ofertas .

1 día GAD Analista de Compras

Apertura de ofertas, por la 

Comisión de Compras 

integrado por las diferentes 

Direcciones de la SEFIN que 

tienen procesos de compra.

1 día
Comisión Evaluadora 

de Ofertas
Cotizaciones

Revision de cotizaciones, 

fechas que esten dentro del 

rango de publicacion, y se 

firma de las cotizaciones

1 día
Comisión Evaluadora 

de Ofertas
Cotizaciones

Firma de Acta de Apertura y 

Evaluación de Ofertas y 

entrega de cotizaciones a 

cada representante.

1 día
Comisión Evaluadora 

de Ofertas

Acta de Apertura 

y Evaluación de 

Ofertas y las 

cotizaciones.

Apertura de oferta y 

adjudicación

Analisis y Elaboracion por 

parte del PPICPU en el 

sistema del Cuadro 

Comparativo y Cuadro 

Resumén de ofertas.

2 días
Asistente 

Administrativo

Cuadros de 

Resumen y 

Comparativo de 

Ofertas.

Elaboracion por parte del 

PPICPU de la O/C, con el 

numero correlativo que le 

asigna el sistema y dictamen 

tecnico cuando se requiera 

según sea el caso.

1 día
Asistente 

Administrativo

Orden de 

Compra

Se remite a G.A. para 

revisión, aprobación, los 

documentos del proceso de 

compra (Requerimiento, 

cotizaciones, acta de 

apertura, OC, Analisis de 

Ofertas y dictamen si se 

requiere).

15 días
Asitente Administrativo      

Coordinador General
GAD

Revisión, Analisis por el área 

de preintervencion del gasto 

para Visto Bueno del Gerente 

Administrativo.

10 días

Area de 

Preintervencion de la 

G.A.D

Se recibe la O/C firmada 

GAD, para ser remitido en 

forma electrónica y/o fisica al 

proveedor para la recepción 

de materiales. 

5 días CADMON Proveedores

Recepción de materiales y 

suministros de acuerdo a la 

O/C.

3

CADMON                  

Asistente 

Administrativo

Materiales 

Elaboración y Firma del Acta 

de Recepción y adjuntar ficha 

de bienes nacionales según 

sea el caso .

2
Asistente 

Administrativo
Coordinador General

Remisión de documentación 

para el trámite de pago al 

proveedor ante la G.A. (Acta 

de recepción, factura y recibo 

contra la Tesorería General 

de la República, Solvencia 

Fiscal vigente y cuando se 

requiera garantía y ficha de 

bienes nacionales .

1

Asistente 

Administrativo 

Coordinador General. 

Secretaria

GAD

Requerimiento 

de Publicación. 

PACC, Lápiz, 

Grapadora,tijera,

saca 

grapas,postick, 

calculadora, 

Computadora. 

5

4

Recepción de Compra 

Recibir los bienes que 

cumplan con lo solicitado 

según la Orden de Compra. 

Orden de 

Compra 

Recibir y evaluar las ofertas 

para la adquisicion de Bienes 

o Servicios, adjudicando al 

Proveedor que ofrezca la 

propuesta más ventajosa.
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10. Diagrama de Flujo del Procedimiento 
 

  

Coordinación Administrativa
Coordinadores Artísticos-

Técnico y CADMON
Secretaria Gerencia Administrativa

Comisión evaluadora de 

ofertas
Asistente administrativo

Coordinador 

General PPICPU

Compras menores

Inicio

9. 1. Revisa las compras 
mensuales de acuerdo con el 
PACC aprobado por la GAD.

Fin

9.5. Elabora el Requerimiento 
de Compra, conforme al 
formato de GAD.

9.2. Revisa la disponibilidad 
presupuestaria según el objeto 

del gasto para realizar la 

9.3. En caso de no contar con 
la disponibilidad 

presupuestaria, se solicita la 

ampliación, traslado y/o 
creación del objeto del gasto 
ante la GAD trimestralmente

9.4. Preparan las 
especificaciones técnicas 
según programación del 

PACC

9.9.  Revisa y aprueba el 
requerimiento de acuerdo con el 

PACC y presupuestoRevisa y 

aprueba el requerimiento de 
acuerdo con el PACC y presupuesto

9.8. Remite mediante 
memorándum, el 

requerimiento de compra a 

la G.A., con los 
documentos detallado del 

monto estimado y 
justificación y la l ínea del 

9.12. La Comisión 
Evaluadora de Ofertas, 
revisa las cotizaciones 
(fechas que estén en el 

rango de la publicación) y 
firman las cotizaciones.

9.6. Asigna el número de 
publicación correlativa, según 
control interno de la CADMON

9.7. Remite la publicación para 
visto bueno de la Coordinación 

General

9.10. Publica el requerimiento en la 
vitrina y Honducompras por un periodo 
de 5 días antes de la apertura de oferta. 

9.11.  La Gerencia Administrativa 
asigna a un Analista de compra 

para la apertura de ofertas

9.13. Firman el Acta de 
Apertura y Evaluación de 

Ofertas y entregan las 
cotizaciones a cada 

9.14. Analiza y elabora el 
Cuadro Comparativo y 

Cuadro Resumen de Ofertas

9.15. Elabora la Orden de 
Compra con el número 

correlativo que le asigna el 
Sistema.

9.16. Lo envía al 
Coordinador General para 

firma

9.17. Una vez firmado, se 
remite a la GAD para 

revisión, aprobación de los 
documentos del proceso de 

compra

9.18 El Área de Pre-
Intervención, analiza y revisa 
el proceso para visto bueno 

del Gerente     

9.19. Gerencia Administrativa, remite la 
O/C firmada para ser remitida a la 

Coordinación Administrativa en forma 
Electrónica y/o física al Proveedor para la 

entrega de los materiales.

9.20 Con Apoyo del 
Asistente Administrativo, se 
recepcionan los materiales y 
suministros de acuerdo con 

la O/C. 

9.21. Se elabora y 
firma con el Acta de 

Recepción; se 
adjunta la ficha de 
Bienes Nacionales 
en el caso que se 

requiera.

9.22 Luego se firma la 
remisión de la 

documentación para 

trámite de pago ante 
la GAD. Se adjunta 
(Acta de Recepción, 

Factura, Recibo contra 

la Tesorería General 
de la República, 
Solvencia Fiscal 

vigente y cuando se 

requiera garantía y 
ficha de Bienes 

Nacionales).
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11. Gestión del Riesgo 
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12. Elementos Transversales del Procedimiento 
 
 
 

  

Preguntas de Verificación Si No Respuestas de Verificación

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Control Interno y anticorrupción?
X

Revisión por parte del enlace de la GAD para el

cumplimiento de los procedimientos de compra menor. 

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Descentralización?
X

Las compras se realizan en base al Decreto No. 148-85

Ley de Contratación del Estado y su Reglamento.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Participación Ciudadana?
X  

Los procesos de compras son abierto a todos los

proveedores que cumplan con los requisitos que establece

la Ley de contratación del Estado y su Reglamento

(Decreto 148-85).

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas a la Transparencia y Acceso a la

Información Pública?

X

Las publicaciones de requerimientos de compras, se

encuentra en la Web de SEFIN, en el Portal Unico de

Transparencia. • Decreto Legislativo No.170-2006, Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública y su

Reglamento. Acuerdo SE-014-2014.  

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al Archivo Documental?
X

Cada proceso de compra, queda archivo para despues

formar parte del Archivo Documental, asimismo, quedan

en formato digital.

¿La descripción del proceso incluye medidas concretas

(actividades) orientadas al cumplimiento de los indicadores

de PEI Institucional?

X

Los procesos de compra, se enmarcaban en el PEI

Institucional. Objetivo Estratégico No. 5 de la Sefin. Bajo

los lineamiento del Decreto No.157-2023, Presupuesto

Genera de Ingresos y Egresos de la República y sus

Disposiciones Generales para el Ejercicio Fiscal 2023.

Denominación del Proceso: Compras Menores
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14. Anexos 
 

Anexo Formato de Requerimiento de Compra 

 

 

N°
Unidad de 

Medida
Cantidad

1 BOTE 15

LOS OFERENTES DEBERAN CUMPLIR Y PRESENTAR LO SIGUIENTE:

* Adjuntar Copia de la Solvencia de Pagos de Impuestos de la SAR

 Coordinador General del PPICPU

PRESENTACION DE OFERTAS:

LUGAR: Buzón/Gerencia Administrativa, 5to. Piso de la SEFIN.

HORA Y FECHA LIMITE: Viernes 7JULIO 2023, 10:00am.

Prof. Junior Cortes Aprobado GAD

* Cotizar de Calidad.                                                                      

* Especificar detalles como ser: tamaño, color, medidas, presentación del producto como por ejemplo unds. por caja, etc.                                                                                               

* Detallar Número de Requerimiento del cual se esta presentando cotización.                                                                                                                                                                                                   

* Anexar junto a la Cotización: Copia de RTN y Correo Electrónico al cual se pueda hacer consultas sobre lo cotizado, en caso de 

alguna duda.

* Detallar la Fecha de Entrega del Producto una vez recibida la Orden de Compra Firmada y Sellada (15 a 30 días hábiles).

*Presentar Muestra Fotografica, Marca y Modelo del Producto Cotizado.

SECRETARIA DE FINANZAS
PROGRAMA PILOTO INTEGRAL DE COMBATE A LA POBREZA 

FORMULARIO DE REQUERIMIENTO PARA COMPRAS MENORES

Período de Públicacion: Del 3 al 7 de JULIO de 2023 SEFIN-CM-GC-PPICPU-2023-045

Descripción

BARNIZ TRANSPARENTE EN SPRAY 

NOTAS IMPORTANTES:
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Anexo Orden de Compra (O/C) y F01 
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Anexo Acta de Recepción 
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Anexo Memorándum de remisión de Documentos para tramite de pago 
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15. Control de Cambios al Procedimiento 
 

Historial de Cambios al Procedimiento 
 

Fecha Versión 
Autor Descripción del 

cambio 
Cambio Autorizado por: 

Cargo Área Cargo Firma 

Octubre 
2022 

5.0 
Encargada 

Coordinación 
General 

Coordinación 
General 

Actualización de 
formatos 

establecidos en la 
SEFIN y de nuevas 

firmas. 

Subsecretario 
de Crédito e 

Inversión 
Pública. 

 

Agosto 2023 6.0 
Coordinador 
General del 

PPICPU  

Coordinación  
General 

Actualización de 
formatos 

establecidos en 
la ONADICI  

Coordinador 
General del 

PPICPU 

 

 



 
 
 
 
 
 
    

 
 

 
SECRETARÍA DE FINANZAS 

 
PROGRAMA PILOTO INTEGRAL DE 

COMBATE A LA POBREZA URBANA, 
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PROCEDIMIENTO  
“ACTUALIZACIÓN DE KARDEX” 

 
 

CÓDIGO 
“PR-PPICPU-005” 

 
 
 

FECHA 
AGOSTO, 2023 
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Responsables de los Cambios al Procedimiento 

 

Elaboración del Documento   
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